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Precios suscripción

Ki/ la Cajñfal:
Por un mes. . . 2 pt as.

» tres meses. 5’5< > »
» seis mese.s , 10’5 • »
» un aún. . . 20’50 >

F'uera dp la 
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
> seis meses.. 
» un año .

Cupifal:
2’50 ptas

12’50
24

Bektín $ Oficial
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta < ada uno.
El pagode la suscripción es 

adelantado.

de la profiiicia de togrofio

Precios inserción

Los edictos y anuncios ofi- 
(úales y particulares que sean 
de paire satisfarán, por línea. 
0'25 pesetas cuando e! número 
de ¡nsercione.s no llegue á diez. 
.si excede <ie dicliw número re- 
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por líne«

Por 10 días seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07
» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales. 0’15 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en laCapital.

Las Ley< s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los v u'nte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
(Art. 1.® del Código Civil).

publica todos los días, excepto los festivos

IVanqiieo concertado

' Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
‘ ción yen la imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
p; de la Gasa de Benefícencia.
íi Los suscriptore.s de fuera do la Capital remitirán su im- 
H porte en libranza del 'l’esoro, Giro postal ó letra de fácil 
y cobro.

E:e3xir>.E3J>Jd a.
DKL

CONSEJO .DE MINISTROS

S. M. el Rey Pon Alfonso XIII 
(Q- g-), S. M. la Doña 
V'ictoria Eugenia y Sus Altezas i 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sja novedad en 
.su importante salud.

De igual benelicio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Reai Familia.

del 7 dt Diciembre )
-------- ■ «■»«-. —

¿•Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN !

limo .Sr.: Remitido á informe I 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
de asimilación de la industria de j 
transportes en camiones automó- ¡ 
viles por carreteras, instruido en 
Orense á instancia de D. Joaquín 
Seoane, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento I 
de la Real orden fecha 24 de Seo • 
tiembre de 1915, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo de Estado ha 
examinado el adjunto expediente ! 
sobre asimilación de la industria | 
de transportes en camiones auto- j 
móviles por carreteras, incoado | 
á instancia de D, Jaoquín Seoa- i 
ne, vecino de Orense. 1

Resulta de antecedentes: i
Que habiendo promovido don • 

Joaquín Seoane el alta por un ; 
camión automóvil para arrastre i 
de mercancías por carretera, de j 
Orense á Verín, se ie señaló como 1 
cuota provisional, por no figurar ¡ 
en tarifas dicha industria, la del i 
número 107 bis de la tarifa 2.’*, y 
se inició el expediente de asimila
ción informando tres industriales

de la tarifa 2 ® y Sección de trans
portes y la Cámara de Comercio 
en el sentido de ser aceptable la 
cuota provisional, con cuyo pa
recer se conforma la Inspección 
y la Abogacía de! Estado, propo
niendo la Administración y acep
tando la Delegación al remitir el 
expediente á la Superioridad para 
su resolución definitiva, la crea 
ción del epígrafe 113 bis en la ta
rifa 2.“, donde quede establecida 
la cuota de 40 pesetas por cada 
seis caballos de vapor ó fracción 
de ellos de los camiones automó 
viles dedicados al acarreo de 
mercancías por carreteras.

Que la Dirección General de 
Contribuciones opina que puede 
adicionarse al epígrafe 113 de la 
tarifíÁ 2,® un párrafo que diga:

«Cuando los carruajes de este 
epígrafe y los del 109 tengan mo
tor mecánico, pagarán por cada 
seis caballos de vapor (HP) ó 
fracción de ellos, 40 pe.setas»; y

Que en tal estado el expedien 
te, se remite á consulta de este 
Consejo:

Vistas las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicable.® al 
caso:

Considerando que en los epí- 
grafe.s de la tarifa 2.^ comprendi- 
do.s entre el número 104 y 123 se 
define la industria de transportes 
á lo.s efectos tributarios, y se es 
pecifica no solo el elemento em
pleado para el acarreo, sea ca
rro, camión, barca ú otro análo
go, sino también en muchos epí
grafes el elemento motor; por 
cuya razón, y habiendo servido, 
según informa la Dirección Gene
ral de Contribuciones, que es el 
Centro técnico en la materia, de 
base para la clasificación de los 
empresarios de diligencias y de 
los automóviles de alquiler en pa 
rada ó punto fijo, el criterio sus
tentado por la Real orden de 29 
de Mayo de 1903, que equiparó el 
esfuerzo de seis caballos de vapor 
al de un caballo de sangre, no hay 
razón alguna para modificar en el 
caso actual esa equivalencia entre 

motore.s mecánicos y de sangre, 
por lo cual parece acertada la 
propuesta de asimilación formula
da en el expediente:

Considerando también que lo.s 
camiones y carros de mudanzas 
del epígrafe 109 de la tarifa 2.^ no 
comprendidos en la presente asi
milación, pueden igualmente ser 
arrastrados por motor mecánico, 
de donde se infiere la convenien 
cia de que quede definida la tribu
tación que ha de corresponderles 
para evitar que las oficina.s pro- 
vinciale.s sostengan diversos cri- 
terio.s sobre este extremo tribu
tario, no obstante encajar per- 
facetamente con el sustentado res
pecto de los automóviles de al
quiler al hacer la citada clasifica
ción en la Real orden de 28 de 
Febrero de 1913;

El Consejo de Estado, de^ con 
formidad con la Dirección Gene
ral de Contribuciones, opina que 
procede adicionar a! epígrafe 113 
de la tarifa 2.^ un párrafo que 
diga:

«Cuando los carruajes de este 
epígrafe y lo.s leí 109 tengan mo
tor mecánic ), pagarán por cada 
seis caballos Je vapor (HP) ó 
fracción de ellos, 40 pesetas».

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien disponer 
como en el mismo se propone, ó 
sea que se añada al epígrafe 113 
de la tarifa 2.* de la Contribución 
industrial, un párrafo que diga:

«Cuando los carruajes de este 
epígrafe y los del 109 tengan mo
tor mecánico, pagarán por cada 
seis caballos de vapor (HP) ó frac
ción de ellos, 40 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
cho.s años. Madrid, 19 de Noviem 
bre de 1915.

BUGALLAL

Señor Director general de Con
tribuciones.
(Gaceía del 3 de Diciembre.)

IdiníDistraciófi Munielpat
Ayuntamiento Constitucional

ÜE

Logroño
I 2501

I Extracto que forma el Secreta- 
! taño que suscribe, de los acuer

dos ?,doptado.s por este .Ayun
tamiento durante el mes de Oc 
tubre de 1915, par.a su inser 

i ción en el Boletín Oficí.al de 
i la provincia, cumpliendo con lo 
I prevenido en el artículo 109 de 
i la vigente ley .Municipal. 
j Sesión de/ día d
i Presidencia del Exerno. Sr. Al' 
I caide. D. Francisco de Paula Ma- 
' rín y Riaño.

Fué aprobada el acta de la an 
terior.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
la circular inserta y Real orden 
que se cita en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspon
diente ai día 25 de Septiembre 
último, se hizo la declaración de 

j vacantes de Concejales que han 
de cubrirse en la próxima reno
vación bienal, haciéndose previa-' 

1 mente el sorteo entre los señores 
Concejales del 2.^^ Distrito para 
determinar el que correspondía 
salir, resultando designado para 

í el cese D. Francisco Zuazo. 
í Se concedió á Cándido Muro y 

Deogracias Larrieta el auxilio 
benéfico de la «Gota de Leche-, 
desestimándose la instancia de 
igual gracia pretendida por Jeró
nimo Roldan.

Se acordó invertir en acciones 
de la nueva PLiza dt Toros las 
ocho mí/pesetas entregadas para 
subvención de las corridas y el 
importe del adeudo sobre la car
ne de los toros.

Pasó á informe de la Comisión 
de Hacienda la instancia de los 

Î empleados del Cuerpo de Consu- 
í mos pidiendo aumento de sueldo, 
í y autorizar á la Presidencia para 

que les provea de prendas de
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abrigo y ordene la construcción 
de garita’- que sean necesarias.

Habiéndose procedido al nom 
bramiento de un Practicante de 
Cirugía menor, no pudo recaer 
acuerdo ñor no haber obtenido 
ninguno de los aspirante.s en la 
votación la mayoría que se re 
quiere en el artículo 105 de la ley 
.Municipal, quedando pendiente 
para la sesión próxima.

Enterada con agrado la Cor 
poración de las notas obtenida.^ 
por el alumno subvencionado don 
Gregorio Ochoa, se dispuso pa 
saran con su-' antecedentes ai Ne
gociado de Instrucción Pública.

De conformidad con la Comi
sión de .Mercados'se acordó desa 
huciar los actuales contratos de 
arriendo de las cuadras del Ferial 
para sujetarlos á las nuevas con
diciones propuestas ñor la Comi
sión informante y acordadas por 
la Corporación.

.Se acordó abonar á D. luán 
Manuel Farias, el terreno dejado 
para vía pública al reedificar la 
fachada de la casa número 25, de 
la calle de Herrerías, á razón de 
una peseta el pié cuadrado, según 
tasación del Arquitecto municipal.

Se acordó someter á la san
ción de la Junta municipal el ex
pediente para la co.istrucción de 
una Plaza de Abastos.

La Corporación aceptó con re
conocimiento el atento donativo 
de los Exploradores de España 
en esta localidad del premio ob
tenido en Bilbao, disponiendo que 
el cuadro en que viene colocado 
se instale en ei Salón de sesiones.

Se consignó un voto de gra
cias para el Consejo de .Adminis 
tración de la Plaza de Toros por 
la brillante labor que ha reali
zado. I

Se concedieron 20 día.s de li- í 
ceneia al Sr. Muro

Se acordó encargar el estudio 
de desviación ó medio de mper- 
mealizar el cauce contiguo á la 
finca Beti- jai, para evitar el per
juicio de las filtraciones.

Se dispuso que la Comisión de 
Hacienda, vea el medio de indem
nizar á la Maestra de la Escuela 
de Párvulos con lo que disfrutan 
los demás por habitación.

La Corporación quedó entera
da de que el plano perteneciente 
al Municipio se halla en una de 
las Escuelas pública.s del mismo.

Sesién del día 11
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Puesto á nueva votación el 

nombramiento de Practicante, y 
no habiéndose obtenido tampoco 
Ja mayoría requerida por ia Ley, 
quedó pendiente para otra sesi In.

Se admitió la vecindad solicita
da por Juana Tor reblanca y Da
vid Aróstegui.

Se concedió á Rafael Velilla el 

auxilio benéfico de la «Gota de 
Leche».

Pasó á informe de la Comi
sión de Hacienda la instancia de 
unos empleados del resguardo de 
Consumo.s pidiendo aumento de 
sueldo.

También pasó á la Comisión 
de Mercados, la instancia de lo.s 
Matarife.s solicitando la construc
ción de un charnuscadero.

Dado cuenta de una instancia 
del Jefe de celadores nocturno.s 
D. Pe 1ro López .Mata, solicitan
do su jubilación, después de en
salzar las excelente.s condiciones 
del interesado, se acordó que la 
Comisión de Hacienda, que era 
la llamada á informar, cambiara 
impresiones con el mismo.

.Se designó una Comisión para 
tratar con la Provincial de lo re 
lativo a! servicio hospitalario en 
las primeras curas de socorro.

Se acordó manifestar al Sr. Di- j vador, para felicitarle por la hon-
rector de la Escuela Industrial y 
de Artes y Oficios, que esta Cor
poración ve con el mayor agrado 
la idea de establecer aprendizajes 
subvencionados, y dispuesta á 
prestar su cooperación.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de las notas obtenidas ñor 
D. José Royo López, disponien
do pase con sus antecedentes al 
Negociado de Instrucción Pública.

Se acordó adherirse á las ma
nifestaciones de duelo por la pér
dida del insigne Maestro compo
sitor musical Sr. Usandizaga.

La Corporación aprobó el pro
grama de festejos que tendrán 
lugar en el día de mañana para 
la conmemoración del descubri
miento de América, bajo la deno
minación de «Fiesta de la Raza*.

Sesión del día 1
Fué aprobada el acta de la an-

i terior.
I Se nombró Practicante de Ci-
I rugía menor de este Municipio á 
j D. Antonio Ascacíbar Robles.
I Pasó á informe de la Comisión
I correspondiente la instancia de j 
. D. Alejo Aldazába’, solicitando í 
í conservar por algún tiempo el [ 

pabellón cinematográfico en la I 
esquina de la calle ’e la Duquesa i

, de la Victoria. I
j Se acordó acept ir y dar las 
; gracias á la xAcademia «Eslava», ; 
' por su ofrecimiento de admitir 

doce plazas de niño' que se le de-
. signen paralaenseñ unza gratuita ’ 
( musical.

Dado cuenta de un dictamen de 
la Alcaldía proponi ndo la apro
bación de los actuali's presupues
tos con ligeras m edificaciones 
como base de proy ‘cto para su 
más amplia discusió i ante la Jun
ta municipal, después de larga 
deliberación, se d spuso conti
nuar el estudio de í-ste asunto á 
la misma hora del día de mañana 
por ¿er ya la hora muy avanzada.

Dadf» cuenta de una instancia 
de la Cámara Oficial de la Pro 
piedad Urbana, acompañando un 
proyecto de elevación de aguas 
del río Ebro con carácter provisio
nal hasta que dispongamos de la.s 
más preciadas de Toloño por ser 
de apremiante urgencia la obten
ción de aguas en cantidad sufi
ciente para el consumo de la po
blación, después de deliberar ex
tensamente, se acordó pasara á 
informe de la Comisión de Aguas 
y que otra Comisión especial de- 

, signada visitase al Excmo. señor 
' D. Amós .Salvador, para intere

sarle en la gestión de este intere- 
j sante asunto del abastecimiento 
i de aguas, así como el dar la pu- 
j biicidad á la Memoria del proyec- 
1 to de Toloño.
I También se acordó que la Co

misión de Gobierno pasara á vi-
I sitar al Excmo. Sr. D. .Amós Sal-

rosa distinción que acaba de reci
bir y regalarle las insignias ó de- 

, rechos que tiene que satisfacer 
j por el Gran Collar de Carlos III, 
I con que ha sido honrado por e

Gobierno de S. M.
Pasó á informe de la Comisión 

de Hacienda, ’a instancia de doña 
Nicolasa Solano, pidiendo aumen
to de sueldo.

Suspendida la sesión y reanu
dada á las 21 del día siguiente, ia 
Presidencia dió cuenta del resul
tado de la entrevista celebrada 
con el Excmo. Sr. D. Amós Sal
vador, obteniendo la buena im
presión de que aquél, como buen 
logi oñés, hará cuanto pueda en

I obsequio de su pueblo.
La Corporación estuvo hasta 

la hora de las 21 examinando los 
presupuestos sin acordar nada en 
concreto > á dicha hora se sus
pendió de nuevo la sesión, para 
continuarla á las IS del siguiente 
día, en que se levantó por no con
currir número suficiente.

Sesión del di a 25
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Se acordó constara en acta el 

sentimiento por la defunción del 
probo Depositario de los fondos 
municipales D. Santiago Barruso 
é Hijón, ocurrida el día 21 de los 
corrientes, disponiendo se abonen 
á su viuda las pagas como se hizo 
al fallecimiento del anterior De
positario.

La Presidencia dió cuenta de 
que tan pronto como tuvo noticia 
del fallecimiento del Depositario, 
ordenó se hiciese el correspon
diente arqueo y nombró con ca
rácter de interino para dicho car
go al Auxiliar del mismo D. Al
fredo Ruiz Olalde, por tratarse 
de funciones que no se podían in
terrumpir. La Corporación apro
bó lo hecho y autorizó á dicho 
Sr. Ruiz Olalde para que perci-

ba de las oficinas de Hacienda las 
cantidadades que por cualquier 
concepto correspondan á este 
Ayuntamiento, y que la provisión 
definitiva de dicho cargo se veri
fique tan pronto como pase el pe
ríodo electoral, estudiando mien
tras tanto la.s condiciones la Co
misión de Hacienda, para que el 
Ayuntamiento resuelva lo que es
time procedente.

Pasó á informe de la Comisión 
de Aguas la instancia de D. Fran
cisco Castellanos, sobre la insta
lación de grifos limitadores.

.Se admitió la vecindad solicita 
da por Cenón Lozano, Juan An
guiano, Ricardo [ausi y María 
González.

Se concedió el auxilio de la 
«Gota de Leche» á Fermín Mar
tínez, Gregorio Soldevilla, luana 
Torreblanca, Saturnino Augulo 
y Emilio Guiance.

Se acordó adherirse á la pro 
testa sobre el proyecto de Zonas 
neutrales.

V ista la 1 esolución de la Supe
rioridad sobre el acuerdo relati
vo al Reglamento de la Guardia 
Municipal, se acordó pasara á 
estudio de la Comisión de Go
bierno con los Concejales que 
sean Letrados, para que propon
gan lo que estimen procedente.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el inmediato mes de 
Noviembre.

Se aprobó igualmente el ex
tracto de lo.s acuerdos adoptados 
durante los mese.s de Agosto y 
Septiembre últimos, disponiendo 
se remitieran á la Superioridad 
para su inserción en el Boletín 
Oficial.

Se acordó abonar los interese.s 
por lo que se adeude por expro- 
piacione.s del barrio del Coso, en 
igual forma que Ic.s perciben al
gunos acreedores por el mismo 
concepto.

Se acordó que las Comisione.s 
de Propios é Instrucción Pública 
estudien y propongan lo que esti
men procedente respecto á la ce
sión que se interesa de la casa del 
General Espartero para Escuela 
Normal de .Maestras.

Se acordó averiguar lo que 
haya sobre las proyectadas re
formas militares por lo que pu
diera afectar á esta ciudad, inte
resando en ello al Sr. Diputado 
á Cortes por el Distrito.

Se autorizó á los Sres. Miran
da y Ruiz, para revocar y pintar 
la facha de la casa número 136, 
de la calle del Marqués de San 
Nicolás, y antes de resolver la 
instancia de D. Pedro Rosáenz 
pidiendo licencia para elevar un 
piso en la casa número 6 de la 
calle del Hospital Viejo, se dis
puso oir el informe de la Comi
sión de Policía Urbana.

Logroño, 19 de Noviembre de
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1915 — Julio Furias.—Visto bue
no: El Alcalde, Francisco de Pau
la Marín.
Sesïôn ordiníiriíj del d/a 22 de 

Noviembre
Dado cuenta del precedente ex

tracto de acuerdos, se dispuso se 
remita al Exemo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para 
que se sirva ordenar su inserción 
en el Boletín Oficial, cumplien
do con lo prevenido en el artículo 
109 de la vigente ley Municipal, — 
El Presidente, Marín.- Por acuer
do de S. E , julio Farias.

Ayuntamiento Constitncional
DE

2)29
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por la Corporación, 
durante el mes de Agosto úl
timo.

Sesión del dia 3
Presidencia. D. Faustino Muro 

Rubio
Leída el acta de la anterior, 

. fue aprobada.
Se aprobó una cuenta de don 

Roberto Ruiz de la Torre, de 5 
pesetas.

Se acordó formalizar una car
ta de pago de 1.000 pesetas de in
greso en la Diputación provincial 
á cuenta del año de 1914.

Dada cuenta del extracto de 
acuerdos adoptados por la Cor
poración durante el mes de Mavo 
último, se acordó aprobarlo y re
mitirlo al Sr. Gobernador civil, 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, á !os 
efectos del artículo 109 de la ley 
Municipal.

Sesión del dia 10
Leída el acta de la anterior, fué 

-aprobada.
Previo examen, se acordó apro

bar una cuenta de José Calvo y 
otra del Santo Hospital, corres
pondiente al mes de Julio u’timo.

Pasó á informe de la Comisión 
de Policía ruraCuna instancia de 
Silvestre Díaz Garrido, solicitan
do un terreno en las eras de la 
calle de la Cilla.

Se dió cuenta t e una circular 
inserta en el Boletín Oficial, re
ferente al nombramiento de Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuaria, y se acordó su nombra
miento.

Siendo necesario el arreglo de 
zócalos, fachadas y otras repara
ciones délas Escuelas nacionales, 
así como también los excusados 
de la Casa Consistorial, se acuer
da su inmediata reparación.

Se acordó satisfacer varias 1 
cuentas por distintos conceptos • 
y servicios municipales.

Sesión del dia 17
Leídaelacta de la anterior, fué 

aprobada.
Dad.a cuent i d i extravio de ’ 

acuerdos adoptados por la Cor- 
porac ón durante el mes de Junio 
último, se acordó aprobarlo y 
remitirlo ai Sr. Gobernador civil, 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provinci.i, á los 
efectos del artículo 109 de la ley 
Municipal.

Previo examen, se acordó for
malizar una carta de pago de la 
Hacienda pública, del sobrante 
de recargos municipales del se 
gundo trimestre de la contribu
ción industrial, y que aplica á 
cuenta de lo que adeuda del per 
sonal de Prisiones é importante 
181T8 pesetas.

Quedó enterada la Corpora 
ción de un oficio del Sr. Juez mu
nicipal propietario, ofreciendo los 
servicios propios del cargo.

Se acordó conceder quince días 
de permiso para reponer su salud 
ai escribiente de Secretaría don 
X'^ito Serrano.

Sesión del dia 22
Leída el acta de la sesión ante

rior. fué aprobada.
En cumplimiento al Reglamen

to para la ejecución de la ley de 
Caza, se acordó gratificar al ve
cino Segundo Ruiz de la Torre, 
como recompensa por la muerte 
de una cría de hurón bravo.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos del mes de Julio úl 
timo y remitirlo al Sr Goberna
dor civil para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Previo examen, se acordó apro
bar una cuenta de Florentino Ru 
bio, importante 28‘50 pesetas.

Pasó á informe de las Comi
siones de urbana y rural una ins
tancia de Melchor Jiménez, soli
citando edificar un local en una 
parcela de su propiedad sita en el 
término de Orenzana.

V^ista otra de Salustiano Ga 
rrido, en la que pide aprovechar 
sin perjuicio de tercero el terre
no baldío y despojos del frente de 
una huerta que posee en el térmi
no de la Vasa de los Moros, que 
linda por Sur, con el río Cidacos. 
se acuerda concederle el terreno 
que solicita previo informe y des 
linde pericial.

Previo informe de la Comisión 
de Po'icía rural, se acuerda con
ceder á Silvestre Díaz Garrido. 
10 metros cuadrados de terreno 
en la parte Norte de una era de 
su propiedad sita en la calle de la 
Cilla.

Se acordó fijar el 13 por 100 de 
recargo de la contribución indus
trial y de comercio para el pró
ximo año de 1916.

En cumplimiento al Reglamen
to de 4 de Junio de 1915 para la

’ ejecución de la ley de Epizootias 
' de 18 de Diciembre de 1914, el 

.\yuntamiento acuerda nombrar 
’ ínspectore.s municipales de Higie

ne y Sanidad pecuaria.s á los Ve
terinarios titulares D. Donato 
Rubio y 1). Enrique Sáenz.

Sesión del dia 31
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Para t i v x men y censura de 

las cuentas de la cárcel del parti
do correspondientes al ejercicio 
de 1914 y formación del presu
puesto para 1910, se nombró co
misionado á D. Isidro .Muro.

Se acordó formalizar varias 
cartas de pago de ingresos en la 
Hacienda pública y Diputación 
provincial.

Previo informe de la Comisión, 
se acordó conceder á D.* Juana 
Muro uu terreno para construir 
un hacinadero.

Se acordó la distribución de 
fondos.

Se aprobó el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario para 
el año 1916, formado por la Co
misión de Hacienda, acordándose 
su exposición al público por tér
mino de quince días.

Arnedo, 6 de Septiembre de 
1915. — El Secretario, .Antonio 
Herrero.—V.® B.”: El Alcalde. 
F. Muro.

Dada cuenta del extracto que 
precede en la sesión que la Cor
poración celebró el día 23 del ac
tual. se acordó .iprobarlo y re
mitirlo al Sr. Gobernador civil, í 
para su inserción en el Boletín i 
Oficial de la provincia, á ios ' 
efectos del artículo 109 de la ley ■ 
Municipal vigente. <

-Arnedo, 30 de Noviembre de 
1915. —El Secretario. .Antonio 
Herrero. ■

Ayuntamiento Constitucional
DE

2458 
Extracto que forma el Secreta

rio que suscribe, de los acuer
dos adoptad*>s por la Corpora
ción municipal, en las sesiones 
que ha celebrado durante el 
mes de Octubre últi.mo, en cum
plimiento de lo que preceptúa 
el artículo 109 de la ley Muni
cipal.
Sesión supletoria del dia 6
Presidente, D. Buenaventura 

Alonso.
L-eída el acta de la celebrada 

el día 27 de Septiembre último, 
fué aprobada.

Itn cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1913, en relación 
con el artículo 45 de la ley Muni
cipal, se declararon las vacantes

de Concejales de este Ayunta
miento, que han de cubrirse en 
la próxima renovación, y se dis 
puso que de este acuerdo s * re
mua certificación al Sr. Goberna 

I dor civil, y se dé conocimiento 
i ai j úblico por medio de bandos. 
Î S- acordó autorizar á D. Ra

món Bacigalupe, para el estable
cimiento de un depósito domici
liario de embutidos, debiendo ob
servar la.s disposiciones ap ica 
bles del vigente Reglamento de 
consumos.

Se aprobaron dos pagos
La sesión correspondiente al 

día once no tuvo lugar por falta 
de asuntos que re.-^olver.

Sesión del dia 13
Fué aprobada el acta de la que 

antecede.
Se establecieron varios arbi

trios municipales para el año de 
1916; se fijaron los tinos por que 
han de anunciarse las subastas y 
las condiciones con arreglo á la.s 
cuales ha de realizarse su cobran
za, disponiéndose se dé cuenta de 
este acuerdo á la Junta munici 
pal, á lo.s efectos prevenidos en 
el artículo 31 de la Ley.

Se reconocieron tre.s créditos, 
por anticipos hechos para las 
obras ejecutadas en el edificio Es- 
cuela.s públicas, y efecto.s .sumi
nistrados para el funcionamiento 
de las seccione.s graduadas; de 
hiendo consignarse en el presu 
puesto ordinario de gastos para 
el año próximo, cantidad suficien 
te para satisfacer dichos créditos.

Se designó al Concejal Sr. .Mo
reno como perito, para que justi 
precie el terreno de la alameda 
de S. Julián, que ha de ocupar el 
cauce de desagüe, que la Socie
dad Cooperativa eléctrica tiene 
el proyecto de construir.

Se aprobaron la distribuc’ón 
de fondos por capítulos para el 
mes corriente, y el extracto de 
acuerdos adoptado.s en el de Sep
tiembre, lo.s cuales se remitirán
ai Sr. Gobernador c vil, para su 
publicación en el Boletín Ofi
cial.

Fueron acordados tres pagos, 
con cargo á los respectivos ca
pítulos del presupuesto.

Se dispuso se adquieran impre 
sos para los repartimientos de la 
contribución territorial, matrícu 
la industrial, padrón de cédulas 
personales y carruajes de lujo 
para 1916.

•finita municipal
Sesión del dia 2/

Presidente, Sr. Alonso.
Se aprobó el acta de la cele 

brada el día 12 de Septiembre an 
terior.

Dada cuenta del acuerdo adop
tado por el I, Ayuntamiento en 
sesión del día 18 del actual, por 
que fueron establecidos varios

SGCB2021



4 BOLETÍN OFICIAL

arbitrios municipales para el año 
de 191Ó, con e1 objeto de cubrir 
atenciones consignadas en el pre
supuesto ordinario para dicho 
año, se acordó por unanimidad 
hacer suyo la Junta el acuerdo 
me.icionado, y como consecuen
cia de ello, establecer los arbi
trios de referencia y los tipos y 
condiciones con arreglo á los cua
les han de celebrarse las subas
tas respectivas, disponiéndose se 
dé comienzo á la celebración de 
aquellas el domingo 30 del co
rriente.

La sesión ordinaria queelAyun 
tamiento debía haber celebrado 
el día 25 del corriente, no tuvo 
lugar por falta de asuntos que re 
solver.

Nájera, 17 de Noviembre de 
1915.—Eduardo Sotés.

Dada cuenta del extracto que 
antecede en la sesión que el Ilus
tre .Ayuntamiento celebró el día

tdniiiiislración de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaria de Gobierno
256«

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el 
día 4 del actual, se sirvió acordar 
el nombramiento siguiente:

Anguiano: Juez municipal su
plente, D. Manuel Lobato Ibáñez,
en sustitución de D.
da García.

Lo que se hace 
cumplimiento de lo

Martín Rue-

públíco, en 
preceotuado

en la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
con el fin de que puedan entablar
se los recursos de apelación que 
la misma concede.

Burgos, 6 de Diciembre de 1915. 
—El Secretario de Gobierno, Ci
priano Martín Blas.

de ayer, fué aprobado, disponién
dose se remita al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su 
publicación en el Boletín Ofi 
CIAL. i

Nájera, 23 de Noviembre de 
1915. — El Secretario, Eduardo 
Sotés.-V® B.®: El Alcalde en 
funciones, T. Ojeda.

Se halla vacante el cargo de 
Juez municipal suplente de Soto 
de Cameros, partido judicial de 
Torrecilla de Cameros, que se 
proveerá con arreglo á lo deter
minado en el artículo 7.° y sus

ALDEA nue V.A DE FBRO

2575
Terminado el padrón de cédu’a.s 

personales de este término para 
el año de 1916, queda expuesto 
al público por término de quince 
días en la Secretaría del xAvunta- 
miento á los efectos reglamen
tarios.

Aldeanueva de Ebro, 2 de Di
ciembre de 1915.—El Alcalde, 
Carlos Gutiérrez.

BRIÑAS
2539

El padrón de cédulas persona 
les y el de carruajes de lujo, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para 
que los interesados puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes.

Briñas, 2 de Diciembre de 1915. 
El Alcalde, Tomás de Ayala.

MATElE
2559

Por término de ocho y quince 
días respectivamente, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, los repar
tos de la contribución rústica y 
urbana, el padrón de cédulas per
sonales y la matrícula de indus
trial, á fin de que puedan ser exa
minados.

Matute, 5 de Diciembre de 1915. 
—El Alcalde, Cecilio Hernáez.

ses el cese de aquel en el desem
peño de dicho cargo, citándose á 
todo.s aquellos que tengan que de 
ducir alguna acción contra el re
ferido funcionario, por actos rea
lizados en el ejercicio de su co
metido, para que dentro de indi
cado plazo la formulen ante este 
Juzgado.

Daüo en Arnedo á tres de Di
ciembre de mil novecientos quin
ce.-—Constancio Pascual.—El Se
cretario judicial, Santiago Milla.

C^ciulas de citacíáfi
2549

Por la presente y en virtud de 
I providencia dictada por el señor 
Î Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido, en sumario que se 
j sigue por mi testimonio con el 
I número 99 del corriente año, so- 
i bre estafa á la Compañía de los 
j ferrocarriles del Norte, se cita á 
I los denunciados Hilario Gon íález 
i Manzanos y Miguel Manzanos

concordantes de la Ley de 5 de ; 
Agosto de 1907. ’

Los aspirantes presentarán sus ■ 
solicitudes en esta .Secretaría de ; 
Gobierno, extendida.^ en papel de , 
dos pesetas, clase n )vena ó debi- ■ 
damente reintegradas y dentro de ! 
los quince días siguientes á la pu- ; 
blicación de este anuncio en el 1 
Boletín-Oficial, acompañando 1 
los documentos justificantes de ‘ 
sus condiciones legales y méritos. '

Burgos, 6 de Diciembre de 1915. : 
—El Secretario de (xobierno, Ci-
priano Martín Blas.

Juzgados dk 1? Instancia

2548
Don Constancio Pascual .Sán

chez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de .Arnedo y su

* partido.
i Por el presente e b'cto hago sa 

ber: Que por D. Manuel Ruiz
. Díaz, casado, may r de edad, de 
■ profesión .Abogade;, y vecino de 
; esta ciudad, se ha promovido ex 
* pediente, sobre devolución de se 
; senta pesetas y cuarenta y cuatro 
i céntimos que depositó en la Caja 

general de la Tes > rería de Ha 
j cienda de esta provincia de Lo 

groño, como cuart i parte de los

partido judicial de Puebla de Tri- 
ves, provincia de Orense, estatu
ra regular, pelo negro, de treinta 

i y nueve años y con una cicatriz 
en un dedo de la mano izquierda, 

: procesado por hurto de metálico, 
' comparecerá en este Juzgado en 
• el plazo de diez días, á fin de no- 
! tificarle el auto de procesamien- 
, to, recibirle indagatoria y consti- 
; tuirse en prisión, bajo apercibi- 
■ miento, que de no efectuarlo í erá 
! declarado rebelde y le parará 
i el perjuicio á que hubiere lugar 
■ con arreglo ála Ley, ignorándo- 
í se actualmente cuál pueda ser su 
• paradero.
í Arnedo, 3 de Diciembre de 
i 1915.—Constancio Pascual.— El 
{ Secretario, Manuel Gil de Muro.

Bañares, cuyas demás circuns
tancias y domicilios se ignoran, 
para que dentro del término de 
diez días, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en 
indicado sumario, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Haro, 4 de Diciembre de 1915.
—El Secretario, por mi compa
ñero Ruiz, Eloy Martínez.

2550
Fernández Gil, Raimundo; hijo 

de Anacleto y de Agueda, natu
ral de Vécora (Alava), de estado 
casado, de cuarenta años, depen
diente de molino, en ausencia ig
norada, domiciliado últimamente
en esta Ciudad, procesado por 

, delito de hurto, comparecerá en 
I término de diez días, ante el Juez j 

■ de instrucción de Logroño; bajo » 
' apercibimiento de ser declarado 
; rebelde si no lo verifica, y de in- J 

currir en las demás responsabili- ¡ 
dades legales, encargándose á to- j 
das las Autoridades y Agentes de 
policía judicial, procedan á la

honorarios devengados durante 
el desempeño del ch’ go de Regis 
trador de la Propiedad interino 
de este partido, ha’’iéndose acor
dado por este Juzgado se anun
cie cada mes en la (hfceta de Ma
drid y Boletín Olicial de esta 
provincia, por espacio de seis me-

busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, en la Cárcel del 
Partido, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán á 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid.

Logroño, 4 de Diciembre de
1915.—El Juez de 
Manuel del Solar,

instrucción

Silva, José María;
2547 

casado, ve
ciño de Seadur, lugar que forma 
parte del Municipio de Laroco,

ANNCIOS OFICIALSS
PAHQLÍS DE INTENDENCIA

LOGROÑO

El Jefe del Detall del Parque de 
Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho

ras del día trece del mes de la 
fecha, se celebrará ante la Junta 
económica del citado Estableci
miento y en el local que el mis
mo ocupa, concurso público para 
adquirir harina de 1.* clase, car
bones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien
so y larga de centeno, jabón, sosa 
cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para 
cubrir el servicio en el indicado 
mes y con arreglo al Reglamento 
de contratación, ley de Protección 
á la Industria Nacional, ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y demás dis
posiciones complementarias.

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á les precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referid© Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 2 de Diciembre de 
1915. —El Jefe del Detall, Rafael 
Cordón,

*
Modeló de proposición

Don F. de T., vecino de. , habitan
te en la calle de..... , enterad© del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za Jos artículos siguientes:

T... quintales métricos do......  al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal m‘trico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Logroño.—Imp. provínci xl.
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